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VISTOS 

Se pronuncia la Sala en relación e 

manifestado por la doctora Alexandra 

Magistrada de la Sala de Justicia y Paz de 

de Bogotá, para conocer de la petición de e.  

por la fiscalía contra el postulado DIEGO F 

HERNÁNDEZ. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERE 

_ el impedimento 

valencia Molina, 

Pribunal Superior 

usión presentada 

TREJOS 

IONES 

1. El 29 de mayo de 2018 la Fiscalía ,5 de la Dirección 

Nacional de Justicia Transicional radicó so' .tud de audiencia 

de terminación anticipada del proceso y exclusión del 
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DI_ 	FERNANDO HERNÁNDEZ TREJOS, postulado 

invocando con fundamento «renuencia e incumplimiento de 

compromisos d. ci. Ley de Justicia y Paz»1. 

2. Por rep.- ro, la actuación correspondió al Despacho de la 

doctora Alexar :a Valencia Molina, quien el pasado 4 de 

diciembre de 
	18 manifestó impedimento para conocer del 

proceso de la 1.  1--encia. Expresó que en su caso concurre la 

causal 4a del a_ culo 56 de la Ley 906 de 2004, porque como 

Magistrada del :ibunal Superior de Bogotá, integró una Sala 

de Justicia y F 

asunto que aht. 

en virtud de la cual emitió opinión sobre el 

le corresponde tramitar y resolver. 

En concre señaló que en el marco de otra actuación (Rad. 

2009-83884), pr,-, 	auto del 20 de abril de 2018, a través del 

cual negó «la sc situd de terminación anticipada del proceso por 

exclusión de 	lista de elegibles del postulado DIEGO 

FERNANDO HE. TÁNDEZ TREJOS», formulada por la Fiscalía 65 

de la Direcc_ -1 Nacional de Justicia Transicional, de 

conformidad cc, las causales atinentes a la «comisión de delito 

posterior a la cl.c7 movilización y renuenciaP. 

3. Los rel.  ates integrantes de la Sala de Justicia y Paz 

del Tribunal 	:perior de Bogotá declararon infundado el 

impedimento. 	su criterio, aunque las dos peticiones de la 

fiscalía guarda,  Identidad en cuanto a la causal de exclusión 

propuesta, se 	sconoce en la actualidad si los hechos y 

1  Cuaderno Tribunal. 	1. 

2  Ibíd. Folio 43. 
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eva solicitud «son 

DIEGO FER 

elementos de convicción que sustentan la 

los mismos». 

Advirtieron los Magistrados que la 

exclusión del postulado HERNÁNDEZ TR' 

audiencia celebrada en noviembre de 2005, 

alto grado de probabilidad, que esta vez se 

materiales de prueba con matices diferente 

época se revelaron (...). Ello, máxime si la 

esa oportunidad «expone una serie de órd 

posterior a cargo del Fiscal»3. 

Por tal motivo, el criterio planteado e: 

20 de abril de 2018, no impide que la 

Valencia Molina resuelva, de manera razone 

pruebas recientemente recaudadas, la nuev,--

por la fiscalía. 

mera petición de 

3S se verificó en 

o cual significa con 

)ortarán elementos 

los que para esa 

risión adoptada en 

res de verificación 

í.a providencia del 

loctora Alexandra 

)ie y a la luz de las 

uetición formulada 

En virtud de lo anterior, ordenaron el -vío del proceso a 

esta Corporación para dirimir de plano la c-  -stión. 

5. La Corte ratificará los argur ritos anteriores. 

Ciertamente, en oportunidad anterior, la M{ j.strada despachó 

desfavorablemente la petición del exclusión 'el postulado, por 

cuanto la fiscalía no probó que la inasister: ;a a las diligencia 

de versión libre fuese injustificada4. S 	embargo, esas 

consideraciones no tienen la capacidad c comprometer la 

imparcialidad y buen juicio de la funcic-  _Tia, pues no se 

3  Ibíd. Folio 48. 
4  Ibíd. Folio 40. 
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advierte en ella _iing-una clase de prejuzgamiento respecto del 

asunto que aht-, -._ debe decidir. 

La activic_ natural y razón de ser de los funcionarios 

judiciales es 	star decisiones en las que, por supuesto, 

plasman su cr ario sobre determinado asunto. Por ello, el 

cumplimiento c :al deber no puede constituir por sí mismo un 

motivo de imr, iimento para conocer otros procesos en el 

futuro. 

La causal vocada se materializa excepcionalmente, sólo 

cuando la opir previa configura un juicio adelantado sobre 

la nueva decir, 1-1 que debe adoptar. Ello no sucede en el 

presente caso. 

Precisame 	por haber conocido este asunto en anterior 

oportunidad, la ombrada funcionaria es la más indicada para 

determinar si 1,  presupuestos fácticos y probatorios por los 

que ahora se - senta una nueva petición de exclusión del 

postulado HERJ -'Ll\TDEZ TREJOS, son o no los mismos que se 

analizaron en providencia citada, y proceder a adoptar la 

decisión que cc_ sponda. 

6. En 

impedimento 

Molina, Magist 

Superior de Bo.-

diligencias pan, 

nsecuencia, se declarará infundado el 

nifestado por la doctora Alexandra Valencia 

la de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

:á., y dispondrá la devolución inmediata de las 

-ue continúen su curso. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala de C sación  Penal de la 

Corte Suprema de Justicia, 

RESUELVE 

1. DECLARAR INFUNDADO 	impedimento 

manifestado por la Magistrada de la Sala de. Justicia y Paz del 

Tribunal Superior de Bogotá, Alexandra Va" ida Molina. 

2. DEVOLVER inmediatamente 	diligencias al 

Tribunal de origen. 

Contra esta decisión no proceden recua: s. 

Comuníquese y cúmplase. 

EUGENIO FERNA DEZ C TIER 

5 



SALAZAR CUÉLL 

Impedi 
Radicación 55. 

DIEGO FERNANDO HERNÁNDEZ TREJOS 

LIr ANTONIO HERNÁEiÁRBOSA  

O SAL AZIOTERO 

_,
''‘. .(¿ o/94We.$9 
SIA Y LANDA NOVA GARCIA 

Secretaria 
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